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Tensión, de 28 de noviernh16 de 1968; Reglamenta de Estaciones
l'nmsi'ormadoras y Centrales, de 23 de febrero de 194':' y la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resueltc;

Autorizar la instalación eléctrica sclicitada.
Declarar la utilidad pública de la misma a los efectos de la

imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones. al
cance y JuIlitaciones que establece el Reglamenta de la Ley 101
loca, aprobado por Decreto 2619/1966.

Pam el dBsatrollo y ejecución de la instalación. el titular de
la misma deberi' seguir Jos trúmites sE:11ulados en el· capitulo IV
del D":"Cleto 261111936.

Oviedo, 18 dediciemhI'e de 1972-EI Delegado provincial, por
r1eltogncíón. el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria Ale
jandro Rodriguez.-3.832,D. . ,

&utorizaci6n 'al Instituto ..Nado:'1al de la Vivíenda para que
pueda destinar en ej polígono ..Caranza~ tal superficie a la
índicada fjnI.1Jid¡:~d, al amparo de las fasuItades con::;cdidas por
el párrafo scgm;do del artículo primno del Decreto mil. cua1.ro

. dentas och~nta y tres/mil novecientos sesenta y seis, de dicci
seis de juníG, a h'nor de su nueva rEdacción aprobada por
Decreto milnoveciento$ cíncucntá y tres/milnovecientosscsenta
y siete. de veintidos de julio; y pueda llevarse a cabo su enaje
nación directa al excelentísimo Ayuntamiento de El Ferrol del
Cal,dilio, de a;::uerdo con lo dispuesto en el párrafo primero
del artículo nrimuCl del mismo lkcrf'to.

En su virtu.d, 9. propuesta del Ministro de la Vivienda Y
pr('via. oeJibera-::ión del ConS('IO de Ministros en su reunión
del dja veintiséis de enero de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Cambios

Cambios oficiales del día 12 de febrero de ~9?3

Mercado de Divisas de Madrid

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Arti'ulo prill1cro. -De conformidad con lo dispuesto en el
Dccn'to mil cuatr,yj;:'ntos ochenta '1 tres' mil noveCIentos sesenta
YSCls, de diccí"éis de iutlio,y concurriendo las sircunstancias
previstas en el jJÚ1T;:¡fo segundo dE' su artículo primero, a tC:l.or
do Seu nueva redacción aprobada por Decreto mil no,,-ccL'ntos
cincuenta y tri3s/míl n'Jvecientcssescnta y siete, de vein~i(Ds
de iüIío, se Hutoritaal Instituto Ne.ci0r::al de la 'v ivknda a des
tinar a la construcción de una Residencia de Ancianos en el
polígono ...Cara~'lL"a",propipdad ·del mismo, en EL Fe1 rol del
CaudiBo, una suv!'ficie do terreno de hasta veinticinco mí!
metros cuadradcs, conancglo a las delimitaciones que fije el
citado Organismo, así como él enajenar djrcna mente tales terre
nos al ncpl::!ntísimo Ayuntamwnto 'de E~ Ferrol del CaudtlIo,
con la Indicada finalidad.

Artículo segundo.---:'Se autorIza igualmente al expwsado Ay:.¡n·
tami,,;llto pura ce(:['1 postcriorn'l0nte tales terrenos al Ministerio
de 'Trabajo a los f~nf's citados, si ello fuere necesario.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
uno d;: f('br~ro de mil novecientos setenta y tres.

COMERCIODEMINISTERIO

(1) Esta catización será apiicablepor el Banco de E"piJi'la I. E .. M. E
A bs ~¿'Iares de cuenta en que se formalice in¡,ercambio cun los tagu:en
ll'i. pmses: Colombia, Cuba. República Democrática AlemálliJ Siria' y
Gumea Ecuatorial ".

No disponible

DH'isas com'ertibJes

1 dólar U. S. A. (¡)
1 dólar canadíense
1 franco francés , .
1 libra esterlina .
1 i'nmc0 suizo .. >" ..

lea francos belgas ..
1 rnprco alemán .

100 lilas ítalíanas .
1 florín holandés .
] corona sueca
1 corona danesa.
1 corona noruega
1 marco finIandcs

100 chúlines austriacos ..
100 escudos portugueses'
lOO yens íaponeses

Comprador Vendedor
FRANCISCO FRANCO

E:l 'vtiEisf.w de J0I1/ivienda.
ViCENIE.MOHIT.'.; ALFÜNSL'

RBSOLLiCION de la Dire;;ci6n General de Urba
nismo por la que ¡;e t.ranscribe relactón de asuntos.
sometdos a la consdetación del excelentisimo se·
flOr Mini¡,tro con fecha 27 de ene.l·o de 19?3. con
indicu.Ción de la resaludón recada en cada caso.

Relación de u;:,uiltJssometidos al excelentísimo señor Mi
nistro con fecha 27 de enero de 1973, u propue.sta del í1ustris~ll10
SBrlCr Director general de Urbanismu, de a.cuerdo con lo dis
puesto en la Ley sobre Régimen del Suele y Ordenación UrbanOl
de 12 de mayo de 1956 y en el Decreto .63/'968, de 13 de
en,a-o, con ind¡c~cíCn de la resolución recf:lda en cada ca20'

1. El Ferrol del Caudillo,--Proy.ecto de obras complemen
taria¡:; de l¡s de urlw.nizació'l del poÍigcno «Caranza~.-Fl1éapro
bu\..k;.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento
de las Corporaciones local% ydemas intoresados,

Madrid, 31 de enero de 1973.-El Director general, Emilio
Larrodera,

MINISTERIO DE LA VIVlENDA
RESOLUCION de la Dire-eción Genera/. de Urba
nismo púr la qUe se trar:.scribe. relación de (:~:int(}S

sometidos a la consideración del excelGntisimo se
fwr Ministro con fecha 29 de enero de 1973, con
iniicaciónde la resolución recaída en cada caso.

DEcnETO 207/ [&73, de 1 de febrero, por el Que se
autoriza al Instituto Nacional de la Vivienda a
ácstinar hasta 25.000 metros cuadra,clos de terrenos
del poligono ...Caranza~, de El Ferral del Caudit!o
(La Coruña), para construcción de una Residen.
cia de Ancianos y a er¡a;er¡ar directamente los' refe
ridos terrenos ni exceleittisimo Ayuntamiento de la
citada localidad.

Proyectada la construcción de una Residencía de: Ancianos
en ."81 Ferrol del Caudillo con objeto de. acog'er en ella a' los
ant;¡anos ¡ubilados taborales, el excelentísitúoAyuntatiüento de
dicha dudad ha solicitado del Instituto Nacíonal de 14 Vivien
da le ::eda los terrenos precisos para llevar a cabO la expresada
C?llstrucClón en" el- poligono ...Camnza., ParqueCamílo, Alonso
VE[;<.I.

¡Jada el interés de tal construcdón y la cirCl,.lllstanc1a de que
los terrenos que son necOl6rios para ubicar la referida Residen~
cía de Ancianos, unidos a los yadestínados en estepoligono
para otros fines públicos. superan el límite del cínco yórciento
de superf1cíe del polígono, se hace preciSO conceder 130 oportuna

H01ación de asuntos sometidos al excelentísímo SerlO, Mi
nisfro con fccha 29 de enero de 1973, a p-ropuesta del ílustrís¡n;o
S(~f;0r Dlrcctor general de Urbanismo, da acUerdo con lo djs~

puest.o en la Ley sohre Rógim€n del Suc·lo y Ordenación UrLana
ele 12 de mayo de 1956' Y Ul el Decreto 63/1968, de 18 dB
enero, con indicación de la teso!ucjónrecaida en cada ca50:

1. Elche.~Acta de replanteo de las ob:us de a.lumbnldo
público elel polígono .Los Falmerales»-.~Fué aprobada.

2. Valencia.-Act.a de replanteo de las obras de alumbrado
púbIíco 1" y 2." etapa del polígono .Fuente de San Luís».~

Füe ~.t-probada.

3. Ceuta.-Acta de replanteo de las obras d~ urbanización
del poljg<;no ~Aven¡da de Africa~.~Fué aprobada.

4. Manrnu.---Acta de replanteo de las obras de proyecto
reformado de urbanización del polígono ~La Balconadan,-Fué
aprobada.

Lo que se puh]¡ca en este periódico oficial para conocimiento
de las Corp-oraciOI'lús. locales y demás, interesados.

Madrid, 1de febrero de 1973.-El Director general, Emilio
Larrodera,


